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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
C. Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente del Honorable Ayuntamiento Del Municipio De Carmen, Estado de Campeche, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 
fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, 
para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada 
el día 19 de enero de 2022, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 048

Aprobación de la calificación de las solicitudes de registro de las fórmulas inscritas para participar en el proceso de 
elección Extraordinaria de Comisario Municipal, para el periodo de Gobierno 2022-2024, de la Comunidad de Nuevo 
Progreso.

A N T E C E D E N T E S

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 28, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se convocó a la Décima 
Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevó a cabo a las 17:00 horas del 
día 19 (diecinueve) de enero de 2022 (dos mil veintidós).

B).- En la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 de noviembre de 2021, cabildo aprobó la 
convocatoria para la elección de Comisarios Municipales de Carmen. 

C).- En la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 25 de noviembre de 2021, Cabildo declaró la 
nulidad de la elección para comisario municipal de Nuevo Progreso, Carmen, Campeche.

D).- En la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 de diciembre de 2021, cabildo autorizó a 
Secretaría del H. Ayuntamiento preparar y organizar la elección de la Comisaria Municipal de nuevo Progreso, Carmen, 
Campeche. 

E).- En la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 de enero de 2021, cabildo aprobó la 
Convocatoria para la Elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de Nuevo Progreso, periodo 
2022-2024. 

F).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
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del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Para efectos de elegir al Comisario Municipal de Nuevo Progreso 2022-2024, las fórmulas inscritas el pasado 17 de 
enero de 2022, para participar en el proceso de Elección Extraordinaria de Comisarios Municipales, para el periodo de 
Gobierno 2022-2024, de la Comunidad de Nuevo Progreso. Mismas que con registros procedentes son: 

Propietario: Otoniel Hernández Vázquez, Suplente: Juan Manuel Mugartegui Rejón 

Propietario: Juan Francisco Rodríguez Contreras, Suplente: Romana Valencia de la Rosa 

Propietario: José de la Cruz Zapata González, Suplente: Dervilia del Carmen Acosta Jiménez 

Propietario: Vicente Ovando de la Cruz, Suplente: Eulalio Cupil Chable 

Los registros antes mencionados son procedentes para participar, por cumplir con los requisitos enunciados en la 
convocatoria. 

Respecto de los actos de campaña, a las fórmulas aprobadas, hago del conocimiento que se sujetarán a lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley de Procedimientos para la Elección de los Comisarios Municipales del Estado de Campeche, 
el cual señala: 

Únicamente podrán realizarse dentro del plazo de las 00:00 horas del día jueves 20 de enero a las 24:00 horas del día 
viernes 21 de enero de 2022, el día sábado 22 de Enero de 2022 no podrán realizarse ningún acto proselitista.

Las campañas se realizarán al amparo del color que les hubiese sido asignado a la fórmula; 

Solo será permitida la propaganda electoral que se realice por medio de perifoneo, medios masivos de comunicación, 
mantas y volantes impresos y la que en su caso se encuentre prevista en el Reglamento Municipal;

No podrá realizarse propaganda con pintas en bardas, albarradas, muros, y paredes o de cualquier otra forma no 
prevista en la fracción anterior o en su caso, por el Reglamento Municipal;

No podrán participar en forma alguna los partidos políticos, sus dirigentes nacionales, estatales, municipales, 
seccionales, vecinales, de colonia o de manzana; y, 

Ningún servidor público municipal podrá participar en forma alguna en actos campaña o realizar actos de proselitismo. 

El incumplimiento de alguna de estas situaciones traerá como consecuencias la cancelación del registro de la formula 
infractor. 

Si alguno de los integrantes de este Honorable Cabildo desea hacer uso de la voz sobre este punto en este momento 
puede hacerlo.

Al no haber enlistado ningún orador y de conforme con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Carmen y de conformidad con lo estipulado en el artículo 94 del citado Reglamento se 
somete a su consideración en votación económica para que expresen el sentido de su voto levantando la mano 
derecha. 

III.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 59 fracción IV, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, los integrantes del Cabildo, estiman procedente emitir 
el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba la calificación de las solicitudes de registro de las fórmulas inscritas para participar en el 
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proceso de elección Extraordinaria de Comisario Municipal, para el periodo de Gobierno 2022-2024, de la Comunidad 
de Nuevo Progreso.

SEGUNDO: Notifíquese lo resuelto en el presente acuerdo a los candidatos al cargo de Comisario Municipal de Nuevo 
Progreso. 

TERCERO: Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en el exterior de las oficinas del 
ayuntamiento y de la Comisaria de Nuevo Progreso. 

CUARTO: Cúmplase.
T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 19 del mes de enero del año 2022.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio Manuel 
Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo; por 
ante el Lic. Luis Cesar Augusto Marín Reyes, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbrica.
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EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE.- 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, en la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 19 
del mes de enero del año 2022, emitió el acuerdo número 048, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba la la calificación de las solicitudes de registro de las fórmulas inscritas para participar en el 
proceso de elección Extraordinaria de Comisario Municipal, para el periodo de Gobierno 2022-2024, de la Comunidad 
de Nuevo Progreso.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil veintidós.

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento Del Municipio De Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada 
el día 19 de enero de 2022, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 049

Aprobación de los colores que serán asignados a las fórmulas aprobadas para contender en la elección Extraordinaria 
de Comisario Municipal, de la Comunidad de Nuevo Progreso.

A N T E C E D E N T E S

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 28, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se convocó a la Décima 
Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevó a cabo a las 17:00 horas del 
día 19 (diecinueve) de enero de 2022 (dos mil veintidós).

B).- En la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 de noviembre de 2021, cabildo aprobó la 
convocatoria para la elección de Comisarios Municipales de Carmen. 
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C).- En la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 25 de noviembre de 2021, Cabildo declaró la 
nulidad de la elección para comisario municipal de Nuevo Progreso, Carmen, Campeche.

D).- En la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 de diciembre de 2021, cabildo autorizó a 
Secretaría del H. Ayuntamiento preparar y organizar la elección de la Comisaria Municipal de nuevo Progreso, Carmen, 
Campeche. 

E).- En la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 de enero de 2021, cabildo aprobó la 
Convocatoria para la Elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de Nuevo Progreso, periodo 
2022-2024. 

F).- Con fecha 18 de enero de 2022, los aspirantes para la elección extraordinaria de la comisaria municipal de Nuevo 
Progreso, por mutuo acuerdo acordaron los colores de asignación.  

G).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Para efectos de elegir al Comisario Municipal de Nuevo Progreso 2022-2024, los colores que serán asignados a las 
fórmulas aprobadas para contender en la elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de Nuevo 
Progreso, y derivado del acercamiento de los aspirantes a contender, solicitan que se asignen los mismos colores que 
les fueron asignados en el proceso electoral ordinario pasado. En consecuencia, los colores a asignar son morado, 
blanco, coral y marrón.

III.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 59 fracción IV, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, los integrantes del Cabildo estiman procedente emitir 
el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueban los colores asignados a las fórmulas aprobadas para contender en la elección Extraordinaria 
de Comisario Municipal, de la Comunidad de Nuevo Progreso.

SEGUNDO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
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Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 19 del mes de enero del año 2022.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio Manuel 
Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo; por 
ante el Lic. Luis Cesar Augusto Marín Reyes, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbrica.

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, en la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 19 
del mes de enero del año 2022, emitió el acuerdo número 049, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueban los colores asignados a las fórmulas aprobadas para contender en la elección Extraordinaria 
de Comisario Municipal, de la Comunidad de Nuevo Progreso.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil veintidós.

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento Del Municipio De Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada 
el día 19 de enero de 2022, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 050

Aprobación de la asignación del color distintivo y la posición en la boleta electoral que corresponderá a las candidaturas 
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aprobadas para contender en la elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de Nuevo Progreso.

A N T E C E D E N T E S

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 28, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se convocó a la Décima 
Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevó a cabo a las 17:00 horas del 
día 19 (diecinueve) de enero de 2022 (dos mil veintidós).

B).- En la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 de noviembre de 2021, cabildo aprobó la 
convocatoria para la elección de Comisarios Municipales de Carmen. 

C).- En la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 25 de noviembre de 2021, Cabildo declaró la 
nulidad de la elección para comisario municipal de Nuevo Progreso, Carmen, Campeche.

D).- En la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 de diciembre de 2021, cabildo autorizó a 
Secretaría del H. Ayuntamiento preparar y organizar la elección de la Comisaria Municipal de nuevo Progreso, Carmen, 
Campeche. 

E).- En la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 de enero de 2021, cabildo aprobó la 
Convocatoria para la Elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de Nuevo Progreso, periodo 
2022-2024. 

F).- Con fecha 18 de enero de 2022, los aspirantes para la elección extraordinaria de la comisaria municipal de Nuevo 
Progreso, por mutuo acuerdo acordaron los colores de asignación.  

G).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Con motivo de la elección extraordinaria Comisario Municipal de Nuevo Progreso 2022-2024, los colores que 
serán asignados a las fórmulas y derivado del acercamiento de los aspirantes a contender, solicitan que se asignen 
los mismos colores que les fueron asignados en el proceso electoral ordinario pasado. En consecuencia, queda de la 
siguiente manera:

Propietario: José de la Cruz Zapata González, Suplente: Dervilia del Carmen Acosta Jiménez. Color morado, posición 
en la boleta número 1.

Propietario: Juan Francisco Rodríguez Contreras, Suplente: Romana Valencia de la Rosa, Color Blanco, posición en 
la boleta número 2 

Propietario: Vicente Ovando de la Cruz, Suplente: Eulalio Cupil Chable. Color Coral, posición en la boleta número 3

Propietario: Otoniel Hernández Vázquez, Suplente: Juan Manuel Mugartegui Rejón. Color marrón, posición en la boleta 
número 4 

III.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 59 fracción IV, 
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de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, los integrantes del Cabildo, estiman procedente emitir 
el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba la asignación del color distintivo y la posición en la boleta electoral que corresponderá a las 
candidaturas aprobadas para contender en la elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de 
Nuevo Progreso.

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en el exterior de las oficinas de 
Ayuntamiento y de la Comisaria de Nuevo Progreso del Municipio de Carmen. 

TERCERO: Cúmplase. 
T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 19 del mes de enero del año 2022.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio Manuel 
Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo; por 
ante el Lic. Luis Cesar Augusto Marín Reyes, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbrica.

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
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del año dos mil veinticuatro, en la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 19 
del mes de enero del año 2022, emitió el acuerdo número 050, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba la asignación del color distintivo y la posición en la boleta electoral que corresponderá a las 
candidaturas aprobadas para contender en la elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de 
Nuevo Progreso.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil veintidós.

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento Del Municipio De Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 
186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 
fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, 
para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada 
el día 19 de enero de 2022, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 051

Aprobación del padrón de vecinos, documentos y material electoral para participar en el proceso de elección 
Extraordinaria de la Comisaria Municipal de Nuevo Progreso. Así como de las características de las boletas para votar 
y de los implementos y materiales que se utilizarán en las elecciones de las Comisaria Municipal. 

A N T E C E D E N T E S

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 28, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se convocó a la Décima 
Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevó a cabo a las 17:00 horas del 
día 19 (diecinueve) de enero de 2022 (dos mil veintidós).

B).- En la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 de noviembre de 2021, cabildo aprobó la 
convocatoria para la elección de Comisarios Municipales de Carmen. 

C).- En la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 25 de noviembre de 2021, Cabildo declaró la 
nulidad de la elección para comisario municipal de Nuevo Progreso, Carmen, Campeche.

D).- En la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 de diciembre de 2021, cabildo autorizó a 
Secretaría del H. Ayuntamiento preparar y organizar la elección de la Comisaria Municipal de nuevo Progreso, Carmen, 
Campeche. 

E).- En la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 de enero de 2021, cabildo aprobó la 
Convocatoria para la Elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de Nuevo Progreso, periodo 
2022-2024. 

F).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S
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I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Con motivo de la elección extraordinaria Comisario Municipal de Nuevo Progreso 2022-2024, se presenta a Cabildo 
el padrón de vecinos proporcionado por el Instituto Nacional Electoral, el cual no contiene nombres ni apellidos 
completos, tampoco dirección datos que son necesarios para realizar el proceso de insaculación de funcionarios de 
mesas receptoras y emitir el oficio de designación de secretarios y escrutadores, propietarios y suplentes, por lo tanto 
resulta imposible llevar a cabo la insaculación mencionada en el artículo 16 fracción V de la Ley de Procedimientos 
para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche; debido a la situación antes mencionada, pongo 
a su consideración, que dichos cargos sean ocupados por las personas que se encuentren en la fila y serán tomados 
de acuerdo al orden en el que hayan llegado a la fila para votar el día de la elección; lo anterior en base al artículo 22 
de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche.

Adicionalmente presentamos para su aprobación los formatos del acta de instalación y cierre de las mesas receptoras 
de votación, de igual forma, presentamos el acta de cómputo de votos para las elecciones, mismas que deberán reunir 
los siguientes requisitos:

I) El acta de instalación de la mesa receptora y de cierre de la votación, considerará lo siguiente: 

a)	 Respecto a la instalación y Apertura de la Votación:

1.	 El lugar, fecha y la hora en la que se inicie el acto de instalación.
2.	 El nombre de las personas que actúan como integrantes de la mesa receptora de la votación.
3.	 El folio de las boletas electorales recibidas. 
4.	 Que las urnas se armaron en presencia de los integrantes de la mesa, de los representantes de las fórmulas 

y de los electores, para comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a 
la vista de los representantes de las fórmulas; y 

5.	 La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de las fórmulas presentes en la 
instalación.

b)	 Respecto al cierre de la votación: 

1.	 Insertar la hora de cierre de votación. 
2.	 La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de las fórmulas presentes en el cierre 

de la votación que así deseen hacerlo; y
3.	 En la misma acta se considerará lo relativo al rubro de incidentes que se registren durante el día de la elección 

en la mesa receptora.

II) El acta de cómputo de los votos considerará: 

a)	 El número de vecinos que votaron; 
b)	 El número de boletas para votar sobrantes;
c)	 La diferencia que resulte de restar el número de boletas recibidas a que se refiere el numeral 3 de la 

fracción I inciso a) de este artículo y el número de boletas a que se refiere el inciso anterior;
d)	 El número de votos emitidos en favor de cada una de las fórmulas; 
e)	 El número de votos válidos;
f)	 El número de votos nulos;
g)	 En su caso, los incidentes que se presentaron durante el cómputo de los votos; y 
h)	 La fecha y hora en que concluyó el cómputo de los votos.
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Los proyectos de las que serían las actas, de apertura y cierre, de igual forma del cómputo de los votos, para que de 
ser aprobados se soliciten la impresión de la cantidad suficiente para la votación. 

Se presentan para su aprobación las características de las boletas para votar en la elección de las Comisarias 
Municipales, mismas que deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)	 Municipio, en su caso sección municipal, y comisaría municipal; 
b)	 Color de las fórmulas que participan en la elección; 
c)	 Apellido paterno, apellido materno y nombre propio completo de los candidatos propietario y suplente que 

integran cada una de las fórmulas, en el mismo espacio y bajo el color a que se refiere el inciso anterior; 
d)	 Firma impresa del presidente municipal o, en su caso la del presidente de la junta municipal. 
e)	 El Folio consecutivo de estas.

Se presentan para su aprobación los implementos y materiales que se utilizarán en la elección de Comisarios 
Municipales, y que se describen a continuación: 

a)	 Proyecto de Boleta.
b)	 Padrón electoral que nos hizo llegar el Instituto Nacional Electoral el cual únicamente contiene la clave OCR, 

la localidad, la sección y las iniciales.
c)	 Urnas, las cuales están a la vista de ustedes, que fueron proporcionadas por la Junta Distrital Ejecutiva No. 02 

del INE, para que en cada una de las mesas receptoras sean depositados los votos. Misma que se encuentra 
al frente y exhibida para el visto de todos los presentes en este honorable Cabildo.

d)	 Tinta indeleble, también provista para efectos de la elección.
e)	 Mamparas, para que se pueda proteger la secrecía del voto de todos los ciudadanos y algunos otros elementos 

que se utilizarán.
f)	 Sello con la leyenda de “votó” para que en el padrón de vecinos pueda ser sellada la persona que ha emitido 

su voto.

III.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 59 fracción IV, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, los integrantes del Cabildo estiman procedente emitir 
el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba el padrón de vecinos, documentos y material electoral para participar en el proceso de elección 
Extraordinaria de la Comisaria Municipal de Nuevo Progreso.

SEGUNDO: Se aprueban las características de las boletas para votar en la elección extraordinaria de la Comisaria de 
Nuevo Progreso. 

TERCERO: Se aprueban los implementos y materiales que se utilizarán en las elecciones de las Comisarias Municipales. 

CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
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presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 19 del mes de enero del año 2022.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio Manuel 
Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo; por 
ante el Lic. Luis Cesar Augusto Marín Reyes, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbricas.

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, en la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 19 
del mes de enero del año 2022, emitió el acuerdo número 051, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba el padrón de vecinos, documentos y material electoral para participar en el proceso de elección 
Extraordinaria de la Comisaria Municipal de Nuevo Progreso.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil veintidós.

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento Del Municipio De Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada 
el día 19 de enero de 2022, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 052

Aprobación del número, ubicación e integración de funcionarios de las mesas receptoras de votación, para la Elección 
Extraordinaria de la Comisaria Municipal de Nuevo Progreso.  Así como los cargos de Primer escrutador y Segundo 
escrutador sean ocupados por las personas que se encuentren en la fila y serán tomados de acuerdo al orden en el 
que hayan llegado a la fila para votar el día de la elección; lo anterior en base al artículo 22 de la Ley de Procedimientos 
para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche. 

A N T E C E D E N T E S

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 28, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se convocó a la Décima 
Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevó a cabo a las 17:00 horas del 
día 19 (diecinueve) de enero de 2022 (dos mil veintidós).

B).- En la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 de noviembre de 2021, cabildo aprobó la 
convocatoria para la elección de Comisarios Municipales de Carmen. 

C).- En la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 25 de noviembre de 2021, Cabildo declaró la 
nulidad de la elección para comisario municipal de Nuevo Progreso, Carmen, Campeche.

D).- En la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 de diciembre de 2021, cabildo autorizó a 
Secretaría del H. Ayuntamiento preparar y organizar la elección de la Comisaria Municipal de nuevo Progreso, Carmen, 
Campeche. 

E).- En la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 de enero de 2021, cabildo aprobó la 
Convocatoria para la Elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de Nuevo Progreso, periodo 
2022-2024. 

F).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Con motivo de la elección extraordinaria Comisario Municipal de Nuevo Progreso 2022-2024, a continuación se 
enlista el número, ubicación e integración de funcionarios de las mesas receptoras de votación, para la Elección 
Extraordinaria de la Comisaria Municipal de Nuevo Progreso. 

Sección Electoral 265, Escuela Secundaria Técnica número 41. 

Con tres mesas receptoras, conformadas por un presidente, un secretario, primer escrutador, segundo escrutador, 
cada uno con sus respectivos suplentes, conformación que se presenta en dos sentidos, primero: los presidentes de 
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cada una de las mesas receptoras del voto y secretarios han sido designados para su aprobación por los integrantes 
de este Cabildo. 
•	 Funcionarios de mesa 1: Presidente: Eli Emmanuel García Basto y Edgar Alfonso Jiménez Esquivel, Secretario. 
•	 Funcionarios de mesa 2: Presidente: Francisco Otero Alcocer y Belky Lissette Bravo Cruz, Secretaria. 
•	 Funcionarios de mesa 3: Presidente: Astor Fabian Hill y Mario Carbonell García.

Sección Electoral 266, Escuela Emiliano Zapata. 

Con tres mesas receptoras, conformadas por un presidente, un secretario, primer escrutador, segundo escrutador, 
cada uno con sus respectivos suplentes, conformación que se presenta en dos sentidos, primero: los presidentes de 
cada una de las mesas receptoras del voto y secretarios han sido designados para su aprobación por los integrantes 
de este Cabildo. 
•	 Funcionarios de mesa 1: Presidente: Julio Cesar Villanueva Peña y Walter Cruz Sánchez, Secretario 
•	 Funcionarios de mesa 2: Presidente: Gustavo Salinas García y Javier Enrique Zetina Díaz, Secretario. 
•	 Funcionarios de mesa 3: Presidente: Alfredo Domínguez Chan y Viviana María Mata Pérez, Secretaria. 

Como alternativa para designar al Primer escrutador y Segundo escrutador, estos sean ocupados por las personas 
que se encuentren en la fila y serán tomados de acuerdo al orden en el que hayan llegado a la fila para votar el día de 
la elección; lo anterior en base al artículo 22 de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales 
del Estado de Campeche. 

III.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 59 fracción IV, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, los integrantes del Cabildo estiman procedente emitir 
el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba el número, ubicación e integración de funcionarios de las mesas receptoras de votación, para 
la Elección Extraordinaria de la Comisaria Municipal de Nuevo Progreso. 

SEGUNDO: Se aprueba que los cargos de Primer escrutador y Segundo escrutador sean ocupados por las personas 
que se encuentren en la fila y serán tomados de acuerdo al orden en el que hayan llegado a la fila para votar el día de 
la elección; lo anterior en base al artículo 22 de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales 
del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en el exterior de las oficinas del 
Ayuntamiento y de la Comisaria de Nuevo Progreso. 

CUARTO: Queda facultada la Secretaría del Ayuntamiento, para tomar todas las previsiones necesarias debido al 
cumplimiento del presente acuerdo.

QUINTO: Se fija como lugar de recepción y resguardo de los paquetes electorales de las mesas receptoras de votación 
de las elecciones de Comisarios Municipales. 

SEXTO: Se ordena a la Secretaria del Ayuntamiento notificar a todos los funcionarios de las mesas receptoras de 
votación, así como a los representantes de las fórmulas lo ordenado en el presente acuerdo, para todos los efectos 
legales correspondientes. 

SEPTIMO: Cúmplase. 
T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
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de Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 19 del mes de enero del año 2022.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio Manuel 
Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo; 
Rúbricas.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbricas.

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, en la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 19 
del mes de enero del año 2022, emitió el acuerdo número 052, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba el número, ubicación e integración de funcionarios de las mesas receptoras de votación, para 
la Elección Extraordinaria de la Comisaria Municipal de Nuevo Progreso. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil veintidós.-

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento Del Municipio De Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada 
el día 19 de enero de 2022, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 053

Aprobación para prohibir la venta de bebidas alcohólicas el día de la jornada electoral, exclusivamente en la localidad 
de Nuevo Progreso del Municipio de Carmen. 

A N T E C E D E N T E S

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 28, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se convocó a la Décima 
Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevó a cabo a las 17:00 horas del 
día 19 (diecinueve) de enero de 2022 (dos mil veintidós).

B).- En la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 de noviembre de 2021, cabildo aprobó la 
convocatoria para la elección de Comisarios Municipales de Carmen. 

C).- En la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 25 de noviembre de 2021, Cabildo declaró la 
nulidad de la elección para comisario municipal de Nuevo Progreso, Carmen, Campeche.

D).- En la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 de diciembre de 2021, cabildo autorizó a 
Secretaría del H. Ayuntamiento preparar y organizar la elección de la Comisaria Municipal de nuevo Progreso, Carmen, 
Campeche. 

E).- En la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 de enero de 2021, cabildo aprobó la 
Convocatoria para la Elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de Nuevo Progreso, periodo 
2022-2024. 

F).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Con motivo de la elección extraordinaria Comisario Municipal de Nuevo Progreso 2022-2024, a continuación se 
enlista el número, ubicación e integración de funcionarios de las mesas receptoras de votación, para la Elección 
Extraordinaria de la Comisaria Municipal de Nuevo Progreso. 

Iniciativa de acuerdo para prohibir la venta de bebidas alcohólicas el día de la jornada electoral, exclusivamente en la 
localidad de Nuevo Progreso del Municipio de Carmen.

Se propone prohibir la venta de bebidas alcohólicas exclusivamente en la demarcación de Nuevo Progreso del Municipio 
de Carmen, a partir de las 00:00 horas, del día domingo 23 de enero del año 2022, Fecha en la que se llevará a cabo 
las Elecciones de Comisarios.

III.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 59 fracción IV, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, los integrantes del Cabildo estiman procedente emitir 
el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba prohibir la venta de bebidas alcohólicas el día de la jornada electoral, exclusivamente en la 
localidad de Nuevo Progreso del Municipio de Carmen. 

SEGUNDO: Se instruye al C. Secretario del Ayuntamiento notificar la presente determinación a la Junta Regulatoria 
para la venta ordenada y consumo responsable de bebidas alcohólicas, a la Secretaria de Seguridad Pública del 
Estado de Campeche y a la Tesorería Municipal, para la vigilancia y cumplimiento de la restricción aprobada.

TERCERO: Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en el exterior de las oficinas del 
Ayuntamiento y de la Comisaria de Nuevo Progreso.

CUARTO: Cúmplase
T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.
Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 19 del mes de enero del año 2022.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio Manuel 
Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo; 
Rúbricas.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbricas.

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE.- 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 28 de 2022

fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, en la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 19 
del mes de enero del año 2022, emitió el acuerdo número 053, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba prohibir la venta de bebidas alcohólicas el día de la jornada electoral, exclusivamente en la 
localidad de Nuevo Progreso del Municipio de Carmen.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil veintidós.

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento Del Municipio De Carmen, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción 
I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 
16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio, para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada 
el día 19 de enero de 2022, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 055

Aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia Permanente de Asuntos Jurídicos relativo a la solicitud realizada 
por la Coordinación de Asuntos Jurídicos mediante oficio No. C.J. 893/2021, de fecha 14 de Diciembre de 2021, el 
cual consiste que el porcentaje del pago inicial pasara del 10% al 1%, lo anterior en beneficio de los 46 restantes 
beneficiarios de la primer etapa de regularización de la colonia bivalvo de esta ciudad, que se estableció en el punto 
concreto de acuerdo SEGUNDO del acuerdo  de cabildo número 203, aprobado en la séptima sesión de cabildo , 
celebrada el 6 de octubre de 2017 y publicado en el periódico oficial del estado el día 19 de octubre de 2017. 

PRECEDENTE: 

ÚNICO: Que mediante oficio número C.E.A.J. 007/2022, de fecha 14 de enero de 2022, recibido el día 17 del mes 
enero de 2022, Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, en su calidad de Sindico de Asuntos Jurídicos y Presidente de la 
Comisión Edilicia Permanente de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en ejercicio de sus 
atribuciones remite a la Secretaría del H. Ayuntamiento, para ser turnado a Sesión de Cabildo, el dictamen que tiene 
por objeto analizar y resolver el proyecto de Regularización Territorial mediante enajenación a través de Contrato de 
Compraventa, a favor de sus actuales posesionarías en la Colonia “Bivalvo" de esta Ciudad, al respecto la iniciativa de 
acuerdo a la letra refiere:

H. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN.
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 72, 73 y demás relativos del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, 
el Honorable Cabildo del Municipio de Carmen, aprobó turnar a la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos la solicitud 
realizada por la Coordinación de Asuntos Jurídicos mediante oficio No C.J.893/2021 respecto del estudio, análisis 
y discuta la modificación del acuerdo de cabildo número 203 aprobado en la Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 6 de Octubre de 2017.

Los suscritos Regidores y Síndicos que integramos la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos nos abocamos al análisis 
de la solicitud antes señalada y conforme a las deliberaciones y análisis que de la misma se realizara, reunidos en 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 28 de 2022

Pleno, presentan a este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen el siguiente:

ANTECEDENTES

I.-Mediante oficio No. C.J. 893/2021 de fecha 14 de Diciembre de 2021, suscrito por la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos y dirigido al Lic. Luis Cesar Augusto Marín Reyes; Secretario del H. Ayuntamiento de Carmen, se solicita 
se apruebe turnar a la comisión Edilicia de asuntos jurídicos, mediante el oficio número SA/08/2022, para el estudio, 
análisis y discuta la modificación del acuerdo de cabildo número 203, aprobado en la séptima sesión ordinaria de 
cabildo celebrada el día 6 de octubre de 2017.  

II.- En la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo realizada el día 28 de Diciembre de 2021, se acuerda turnar a la 
Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos la solicitud en mención, para su estudio, análisis y discuta la modificación del 
acuerdo de cabildo número 203.  

III.- Una vez recibido la solicitud se procedió a su estudio, análisis y discuta la modificación del acuerdo de cabildo 
número 203 aprobado en la Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 6 de Octubre de 2017.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los Municipios tienen la facultad de administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el congreso 
establezca a su favor, según lo dispuesto el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche, mismo que señalan:

Artículo 115. Los estados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política administrativa, 
el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I…
II…
III…
IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso... 

Artículo 105. Los Municipios 

l... 
II... 
III. Administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso... 

SEGUNDO. Que los artículos 15 y 104 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche señalan que: 

Artículo 15.- Los municipios regularán y vigilarán, coordinada y concurrentemente con el Gobierno del Estado, la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los términos de la ley de la materia y los planes de desarrollo 
urbano correspondientes. 

Artículo 104.- El Ayuntamiento tendrá, en relación con el territorio del Municipio, las facultades siguientes, que deberá 
ejercer conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables:

I. Formular y ejecutar planes y programas de desarrollo urbano y rural municipales, incluida la zonificación de su 
territorio y el uso del suelo;
II... 
III... 
…
…
VII. Controlar y vigilar el uso del suelo, expidiendo las autorizaciones que procedan;
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TERCERO. Que los artículos 63, 64 y demás relativos de la Ley Orgánica de Los Municipios del Estado de Campeche, 
a la letra dice: 

Artículo 63.- El Ayuntamiento para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, establecerá comisiones que integradas por 
miembros del Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, tendrán por objeto estudiar, examinar y proponer 
acuerdos, acciones o normas para mejorar la administración pública municipal, resolver problemas municipales, vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos, e informar, respecto a la materia que se les asigne. 

 Artículo 64.- Las comisiones del Ayuntamiento serán: 

I.- Permanentes 

A...
B... 
C... 
D...
E… 
F. Las que con tal carácter establezca el Ayuntamiento, que serán presididas por el integrante que determine.

II... 

CUARTO.- Que los artículos 39, 40 y demás relativos del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, indican 
que: 

Artículo 39. Para estudiar, examinar y proponer alternativas de solución a los asuntos municipales y vigilar que 
se ejecuten las disposiciones y acuerdos del H. Cabildo, éste órgano colegiado organizará Comisiones Edilicias 
Permanentes o Transitorias, cuyo desempeño será siempre colegiado en las permanentes pudiendo ser unipersonales 
en las transitorias. 
Artículo 40. Las comisiones Edilicias Permanentes serán por lo menos:
l. Gobernación y Seguridad Pública. 
II. Hacienda Municipal. 
XIII. Asuntos Jurídicos
...
XV…

QUINTO.- Que de la lectura de las disposiciones citadas en los considerandos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO, de este documento se deduce que estas han sido adecuadas a la disposición del artículo 105, fracción III, 
inciso a), de nuestra Constitución Política del Estado de Campeche, concluyendo que, en la interpretación armónica del 
cuerpo de leyes se mantiene la competencia de los suscritos, Regidores y Síndico integrantes de la Comisión Edilicia 
de Asuntos Jurídicos y con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado por el H. Ayuntamiento de Carmen, respecto 
a la solicitud realizada por la Coordinación de Asuntos Jurídicos mediante oficio No. C.J.893/2021 respecto del estudio, 
análisis y discuta la modificación del acuerdo del cabildo 203 aprobado en la Séptima sesión Ordinaria de Cabildo 
celebrada el día 6 de octubre de 2017.

SEXTO.- Que mediante oficio No. SA/08/2022 de fecha 04 de Enero de 2022, signado por el Secretario del H. 
Ayuntamiento del  Municipio de Carmen, recibido en la oficina del Sindico Jurídico y presidente de esta comisión 
con fecha 05 de Enero del 2022 se recibió el expediente integrado por la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la 
Administración Pública Municipal 2021-2024.

SEPTIMO.- Que derivado de lo anterior, los suscritos, Regidores y Síndicos integrantes de la Comisión Edilicia de 
Asuntos jurídicos, fuimos convocados mediante oficio No. CEAJ/005/2022 para el día 06 de Enero del año en curso a 
las 13:00 Hrs. en las instalaciones de la Sala Oval de Presidencia para iniciar el proceso de estudio, análisis y discuta 
de la modificación del acuerdo de cabildo número 203 aprobado en la séptima sesión Ordinaria de Cabildo celebrada 
el día 6 de octubre de 2017. 

OCTAVO.- Que bajo esas condiciones fundamentales, para este caso particular, una vez recibidos y analizado los 
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documentos necesarios, esta comisión edilicia determina que de acuerdo a lo manifestado en el expediente, el acto 
jurídico materia de la solicitud; en razón de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los preceptos antes citados, 
así como en los artículos 3, 23, 24, 72, 73, 74, 75 y demás relativos del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos propone a la consideración de este Ayuntamiento en 
Pleno, los siguientes puntos. 

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba la solicitud realizada por la Coordinación de Asuntos Jurídicos mediante oficio No. C.J. 
893/2021, de fecha 14 de Diciembre de 2021, el cual consiste que el porcentaje del pago inicial pasara del 10% al 
1%, lo anterior en beneficio de los 46 restantes beneficiarios de la primer etapa de regularización de la colonia bivalvo 
de esta ciudad, que se estableció en el punto concreto de acuerdo SEGUNDO del acuerdo  de cabildo número 203, 
aprobado en la séptima sesión de cabildo , celebrada el 6 de octubre de 2017 y publicado en el periódico oficial del 
estado el día 19 de octubre de 2017. 

TERCERO.-se establece que la modificación solicitada, solamente consiste en la reducción del porcentaje de pago 
inicial que se estableció en el punto concreto de acuerdo  SEGUNDO del acuerdo de cabildo número 203, aprobado en 
la séptima sesión de cabildo, celebrada el 6 de octubre de 2017 y publicado en el periódico oficial del estado el día 19 
de octubre de 2017 y que pasara del 10% al 1% lo anterior en beneficio de los 46 restantes beneficiarios de la primera 
etapa de regularización de la colonia bivalvo de esta ciudad.

CUARTO.- Se ratifican los puntos concretos de acuerdo número primero, segundo con excepción a lo tocante del 
porcentaje de pago inicial y señalando líneas anteriores, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, 
Decimo y Decimo Primero, del acuerdo de Cabildo número 203, aprobado en la séptima sesión ordinaria de cabildo, 
celebrada el día 6 de octubre de 2017 y publicado en el periódico oficial del estado el día 19 de Octubre de 2017.

QUINTO.- Se faculte al L.C.P. y A.P. Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente Municipal del Municipio del Carmen, para 
suscribir los respectivos contratos de compraventa con reserva de dominio a plazos.

SEXTO.- Se instruye a la Secretaria del H. Ayuntamiento para que ordene a la Coordinación de Asuntos Jurídicos de 
este ente Público, la elaboración de los contratos consiguientes a la enajenación de compraventa a plazos con reserva 
de dominio. 

SEPTIMO.- El Acuerdo de Cabildo número 197, ha quedado sin efecto legal; por los motivos antes expuestos. 

OCTAVO.-  Notifíquese a las partes interesadas.

NOVENO.- Cúmplase. 

Dado en el recinto oficial del Ayuntamiento en la ciudad de Carmen, Campeche, a los Seis días del mes de Enero del 
año dos mil Veintidós.

Así lo aprobaron, firmando al margen y calce, los integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos, para su 
debida constancia y acuerdo legal, a los Seis días del mes enero del año dos mil Veintidós. CONSTE. 

Lic. Julio Manuel Sánchez Solís. Síndico de Asuntos Jurídicos y Presidente de la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos,  C. José Carlos Camejo Vázquez. Cuarto Regidor y Secretario de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos 
y C. Janini Guadalupe Casanova García. Síndica de Hacienda y Vocal de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos. 
Rubricas

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.
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TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 19 del mes de enero del año 2022.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio Manuel 
Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por 
ante el Lic. Luis Cesar Augusto Marín Reyes,  Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbricas.

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, en la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 19 
del mes de enero del año 2022, emitió el acuerdo número 055, el cual reproduzco en su parte conducente:

Aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia Permanente de Asuntos Jurídicos relativo a la solicitud realizada 
por la Coordinación de Asuntos Jurídicos mediante oficio No. C.J. 893/2021, de fecha 14 de Diciembre de 2021, el 
cual consiste que el porcentaje del pago inicial pasara del 10% al 1%, lo anterior en beneficio de los 46 restantes 
beneficiarios de la primer etapa de regularización de la colonia bivalvo de esta ciudad, que se estableció en el punto 
concreto de acuerdo SEGUNDO del acuerdo  de cabildo número 203, aprobado en la séptima sesión de cabildo , 
celebrada el 6 de octubre de 2017 y publicado en el periódico oficial del estado el día 19 de octubre de 2017. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil veintidós.-

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Santa Isabel, número 160, por calle Nigromantes, 
colonia Solidaridad Urbana, Ciudad del Carmen, 
Campeche.

Expediente No. 81/17-2018/2F-II
                                                                                    
Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico 
Oficial.                                                                                       
A MIGUEL DE LA CRUZ MAY.
	
En el Expediente No. 81/17-2018/2F-II, Relativo a Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Incausado promovido por 
Virginia Macedonio Sánchez en contra de Miguel de la 
Cruz May, la Juez dictó una resolución que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a diecinueve 
de noviembre de dos mil veintiuno- 

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: Se tiene 
por recibido el folio número 218/AJU/21-2022,remitido por 
la Licenciada Rebeca Canul Torres, Directora del Archivo 
Judicial del Segundo Distrito, por medio del cual envía el 
expediente original y duplicado, acumúlese el cuadernillo 
número 81/17-2018/2F-II, al expediente de cuenta.

A reserva que estaba de proveer el escrito de la C. 
Virginia Macedonio Sánchez, por tal motivo se le tiene 
por presentada con el mismo, y como lo solicita y toda 
vez que ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio 
de la parte demandada, en tal razón y de conformidad 
con lo establecido en el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del estado de Campeche, 
procédase a notificar el auto de fecha once de octubre 
de dos mil diecisieta al C. MIGUEL DE LA CRUZ MAY, 
a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Campeche por TRES VECES en el espacio de QUINCE 
DÍAS, debiendo la parte actora acreditar su cumplimiento 
con los medios idóneos.- Asimismo se le hace saber al C. 
MIGUEL DE LA CRUZ MAY, que las copias simples de 
traslado de ley quedan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado para su entrega, previa identificación 
y constancia de recibo que otorgue; igualmente es de 
hacerle saber que se le concede el término de treinta 
días para contestar la demanda instaurada en su contra; 
instruyéndole a la parte demandada que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de no 

hacerlo se procederá a notificarle, inclusive las personales, 
a través de los estrados de este Tribunal, acorde a lo 
estipulado en el numeral 97 del ordenamiento legal en cita.- 

AUTO PREINSERTO

Con esta fecha (11 DE OCTUBRE DE 2017), el 
secretario de acuerdos doy cuenta a la Jueza con la 
manifestación de VIRGINIA MACEDONIO SANCHEZ, en 
la diligencia de  notificación de diez de octubre de dos mil 
diecisiete. Conste.- 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de 
octubre de dos mil diecisiete. - 

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: Se 
tiene por reproducida como si a la letra estuviera inserto 
la manifestación de VIRGINIA MACEDONIO SANCHEZ 
en la notificación de diez de octubre de dos mil diecisiete, 
por medio del cual da cumplimiento al requerimiento que 
se le hiciera en acuerdo de cinco de octubre de dos mil 
diecisiete; señalando que su ultimo domicilio conyugal lo 
establecieron en la colonia 23 de julio, manaza 3, lote 32, 
de la calle Maculiz entre Cedro y Mangle de esta ciudad, 
mismo que se acumula a los autos para que obre como 
corresponda.

 Por lo que se tiene a la ocursante solicitando la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con el  C. MIGUEL DE 
LA CRUZ MAY, SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, fundándose 
en lo estipulado en el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por los motivos que 
expone en su memorial de cuenta, por lo que observando 
que la demanda planteada contrae la disolución del vínculo 
matrimonial de los cónyuges, es necesario tener en cuenta 
las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de  nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
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fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte 
que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil vulneran 
los derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad 
y libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vinculo matrimonial a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil del nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocido aunque implícitamente 
en los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la recurrente de colocarse 
en el estado civil de soltera. 

En efecto, nuestros códigos sustantivos y adjetivo civil 
vulneran las garantías que se consagran en el derecho a la 
libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas  garantías esta autoridad no tiene 
por qué calificar ni investigar las causas que le llevaron a 
tomar tal determinación, ya que VIRGINIA MACEDONIO 
SANCHEZ, no requiere justificar causal alguna para que 
este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las partes 
desee la disolución para que esta se conceda.- 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice:

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN 
EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 
acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 

en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN DE 
CAUSA. –

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios sin 
expresión de causa. Sin embargo, este órgano jurisdiccional, 
tiene como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial 
efectiva de los gobernados, al tenor de lo que dispone el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, teniendo concordancia con lo que señalan los 
pactos internacionales firmados y ratificados por nuestro 
país, y que por ende, al ser Estado Parte, nuestro país está 
obligado a su debido cumplimiento, por lo que es pertinente 
destacar lo que refieren dichos pactos internacionales en 
relación jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la 
justicia, al establecer que “Todas las personas son iguales 
ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella 
o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que Toda 
persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal por 
la Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXIII, Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a su 
interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán conforme 
a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía seguida 
en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis aislada 
que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que 
lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Así mismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario Gerardo 
Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis aislada 
CCXLIV/2012 (10ª)

Que dado en el presente litigio versa sobre un juicio de 
divorcio, siendo una acción de estado civil, y que el 
domicilio conyugal de las partes se encuentra dentro de la 
jurisdicción  de este segundo distrito judicial del estado, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 167 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que a la letra 
dice: “Para decidir las diferencias conyugales y los juicios 
de nulidad de matrimonio y de divorcio, es juez competente 
el del domicilio conyugal”. Por lo tanto la suscrita Juez es 
COMPETENTE como desde luego así se declara, para 
conocer este Juicio.

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 

observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del otro 
cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie puede ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales inherencias 
o ataques, esto es, reconocen  una superioridad a la 
dignidad humana, como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que logrará sus metas y objetivos. Por otra parte, el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que todo individuo gozará de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos humanos y libertades de las personas; en tanto 
el artículo 4 de la propia norma, establece “que el varón y 
la mujer son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
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local, como es en este caso el Código Civil del Estado 
de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que 
existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir 
el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva 
Civil del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil 
del Estado, de ahí que los jueces no violan derecho 
alguno de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento en 
los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó y 
adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos 

en los términos que establezca la ley, lo cual conlleva a que 
las autoridades actúen atendiendo a todas las personas 
por igual, con una visión interdependiente, ya que el 
ejercicio de un derecho humano implica necesariamente 
que se respeten y protejan múltiples derechos vinculados, 
los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser de 
manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los 
medios establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y 
efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
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que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, en 
los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o 
no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio 
contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 266 
y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges puede 
reclamar el divorcio ante la autoridad judicial manifestando 
su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin 
que sea necesario justificar la causa por la cual lo solicita, 
asimismo, el cónyuge que unilateralmente promueva el 
divorcio acompañará una propuesta del convenio para 
regular las consecuencias derivadas de la disolución del 
vínculo matrimonial -especialmente las relacionadas con 
los hijos menores e incapaces-; de ahí que la tramitación 
del divorcio tiene dos fases: A) la no contenciosa, en la que 
una vez cumplidas las formalidades de ley el divorcio se 
decretará con la sola voluntad del solicitante, sin que deba 
señalar la causa que origina esa petición, y B) cuando 
exista oposición de alguno de los consortes respecto al 
convenio, se autorizará el divorcio y los puntos divergentes 
se reservarán para la vía incidental o la controversia 
familiar. Así, al no existir controversia en la primera 
etapa es innecesario que el otro cónyuge se excepcione 
manifestando su oposición a la disolución del vínculo, lo 
cual obedece a que el matrimonio es una institución de 
derecho civil que parte de la base de la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar o no unidas por ese vínculo; de 
manera que con la solicitud unilateral de divorcio no se priva 
de defensa alguna al cónyuge que esté en desacuerdo, 
pues si no existe la voluntad del otro para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse; máxime que 
la resolución que la autoridad judicial pronuncie no será 
constitutiva de derechos sino declarativa, pues sólo 
evidencia una situación jurídica determinada, como lo es el 
rompimiento de facto de las relaciones afectivas entre los 
cónyuges. Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 
283, fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 
de octubre de 2008, que regulan la tramitación del divorcio 
que puede promoverse por voluntad unilateral del cónyuge, 
no violan las garantías de audiencia y de debido proceso 
legal contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues en términos del 
artículo 256 del Código de Procedimientos Civiles para el 
4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.
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Distrito Federal, una vez presentada la demanda con los 
documentos y copias prevenidos, se correrá traslado de 
ella a la parte contra la que se proponga y se le emplazará 
para que la conteste, de ahí la obligación de llamar al 
procedimiento de divorcio al cónyuge demandado y a 
que se le corra traslado con la demanda y documentos 
anexos, con lo cual no sólo se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y las consecuencias 
del procedimiento, sino que se le otorga el derecho a 
contestar la demanda y a manifestar su conformidad con 
el convenio o, en su caso, a presentar la correspondiente 
contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con los menores e incapaces. Sirve de apoyo 
el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual 
derivó la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la 
presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 
2013, página 521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 143/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido 
en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, 
marzo de 2013, página 635. 

así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. 6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 20, Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 
(10a.) Página: 570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la 
tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE 
DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, 
que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con número de registro digital 2005338; y 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 
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En consecuencia y toda vez que es voluntad de  VIRGINIA 
MACEDONIO SANCHEZ disolver el vínculo matrimonial 
que lo une a MIGUEL DE LA CRUZ MAY, así como el 
reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana, al no existir la base armónica para 
la convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial que 
los une. Por lo que ante tales circunstancias se percibe que 
de continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, 
al no existir la voluntad por parte de ellos.

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos  
VIRGINIA MACEDONIO SANCHEZ Y MIGUEL DE LA 
CRUZ MAY partes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes la 
convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. Como 
consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo que 
señala el artículo 30 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, que dice:

	 Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo lo 
anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como desde 
luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE el divorcio y 
separación material de VIRGINIA MACEDONIO SANCHEZ 
Y MIGUEL DE LA CRUZ MAY.

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
(cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo que, conforme a lo establecido en la 
Norma Fundamental, en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye 
la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar, 
lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la familia, por ende, 
constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que 
se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos 
mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.

VIRGINIA MACEDONIO SANCHEZ Y MIGUEL DE 
LA CRUZ MAY  lo hicieron bajo el régimen de bienes 
separados nada se resuelve al respecto de conformidad 
con el artículo 226 del Código Civil de Estado,  dejando 
a salvo los derechos de las partes para hacerlas valer en 
la vía y forma que corresponda; por otra parte, también 
resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
mediante ella se termina con un estado de incertidumbre 
de carácter civil, no estableciendo obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, vale 
decir que el divorcio no es susceptible de ejecución porque 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor; y se procederá a dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 308 del Código Civil del Estado en vigor y 
sin necesidad de nuevo proveído, girando atento oficio al 
oficial del registro civil de Atasta, Carmen, Campeche, para 
que proceda a realizar la anotación respectiva en el acta de 
matrimonio de los CC.  VIRGINIA MACEDONIO SANCHEZ 
Y MIGUEL DE LA CRUZ MAY con número 00083, del libro 
0036 de fecha de registro 09/abril/2007, de la oficialía 01, 
debiendo levantar el acta correspondiente, publicando un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
hacer el pago fiscal correspondiente, para la inscripción 
del divorcio. Y en caso de que la inscripción sea fuera de 
nuestra jurisdicción deberá solicitar el trámite del exhorto 
correspondiente.

Para establecer de manera cierta y firme la condición en 
que deberán de quedar  los CC. VIRGINIA MACEDONIO 
SANCHEZ Y MIGUEL DE LA CRUZ MAY, una vez que 
cause ejecutoria esta sentencia, estos recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio a partir de que 
cause estado este fallo.-

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código Civil 
del Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales:

a).- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
los VIRGINIA MACEDONIO SANCHEZ Y MIGUEL DE LA 
CRUZ MAY.

b) Se decreta que la guarda y custodia de sus hijas, las 
niñas “A”, “B” y “C” habidas en matrimonio estarán a cargo 
de VIRGINIA MACEDONIO SANCHEZ y  bajo la patria 
potestad de ambos padres.

C) Por lo que se refiere a los alimentos a favor de sus 
hijas “A”, “B” y “C” habidas en matrimonio se decreta una 
pensión alimenticia provisional consistente en el 60% 
(SESENTE POR CIENTO) correspondiendo a cada hija un 
20% (VEINTE POR CIENTO) de todos y cada uno de los 
salarios, percepciones, participaciones y demás ingresos 
económicos diariamente para cada uno devengados por 
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MIGUEL DE LA CRUZ MAY y las cantidades que resulten 
deberán ser entregadas a la C. VIRGINIA MACEDONIO 
SANCHEZ, en representación de sus hijas.

d) Asimismo se decreta que las convivencias de sus 
hijas las niñas “A”, “B” y “C” habidas en matrimonio con 
su padre, serán de manera abierta, debiendo acudir la 
parte interesada al domicilio donde habitan los menores 
y retornándolos al mismo, pudiendo llevar a los menores 
a lugares públicos de convivencia sin ninguna restricción, 
más que no acudir bajo los influjos del alcohol ni de 
cualquier otra droga y conduciéndose siempre con respeto. 

En relación al periodo vacacional en un 50% (cincuenta por 
ciento) para cada uno de los padres. 

e) En cuanto a los alimentos a favor de la cónyuge, no 
se tiene la certeza de que se encuentre en un estado de 
necesidad que amerite la fijación de alimentos a su favor. 
Sin embargo, quedan a salvo sus derechos para que los 
hagan valer en la vía y forma que corresponda.-

Para el caso de que los alimentos se encuentren 
garantizados en un expediente diverso, se quedara sin 
efecto la medida provisional alimentaria decretada en el 
presente expediente, para así evitar una doble fijación de 
pensión alimenticia, sirviendo de apoyo la siguiente tesis:

Novena Época, Registro: 169002, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Materia(s): 
Civil, Tesis: I.4o.C.164 , Página: 1175.

ALIMENTOS. ES INDEBIDA LA DOBLE CONDENA A 
FAVOR DE UNA PERSONA.

Aunque un cónyuge quede comprendido en diversas 
hipótesis que lo obliguen a pagar alimentos a otro, con 
motivo del juicio de divorcio, sólo procede condenarlo al 
pago de la suma de dinero suficiente para satisfacer las 
necesidades alimentarias de la parte acreedora, conforme 
al principio de que los alimentos han de ser proporcionados 
a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades 
de quien debe recibirlos, pero no al doble pago del importe 
de esas necesidades, habida cuenta que el objeto único 
de pagar alimentos a una persona, consiste en satisfacer 
sus necesidades comprendidas en este concepto, como 
las de alimentos propiamente dichos, la habitación, el 
vestido, la recreación adecuada a cada quien en su edad 
y circunstancias, los servicios domésticos y de transporte, 
entre otras, y estas necesidades son unas solas, y no 
se duplican por el hecho de que el deudor se encuentre 
inmerso en una o varias hipótesis legales que lo obligan 
a su pago, por lo cual, aunque por una de las causas que 
la originan, la condena se considerara como sanción, 
la imposición de doble pago a favor de una persona, 
desnaturalizaría y pervertiría a la institución jurídica, para 
convertirla en una fuente de lucro para el acreedor, y en un 

castigo para el deudor, lo que es totalmente ajeno a sus 
finalidades y, por consiguiente, inadmisible jurídicamente.  
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DE PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 393/2008. 10 de julio de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente:

Leonel Castillo González. Secretaria Lorena Olivia Becerra.

Por otra parte, se comisiona al actuario  de adscripción para 
que notifique de manera personal a MIGUEL DE LA CRUZ 
MAY con domicilio en calle MACULIS, MANZANA 3, LOTE 
32, ENTRE CEDRO Y MANGLE DE LA COLONIA 23 DE 
JULIO DE ESTA CIUDAD (referencia: cada de dos pisos 
color verdem e la parte de abajo una tienda y una iglesia) 
con la entrega de las copias simples de la demanda para 
su conocimiento y así mismo se le pone en consideración 
la propuesta de convenio adjunto para efecto de que 
manifieste sobre su aceptación u objeción al convenio y 
en su caso si lo considera hacer modificaciones; y también 
se le hace saber que todo lo concerniente al cambio de 
guarda y custodia, convivencias, alimentos (incremento, 
reducción o cesación de la misma) lo deberán de hacer a 
través de los medios legales correspondientes.

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis 
meses siguientes al día en que hayan llegado a su noticia 
los hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales de 
la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio.  

En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia 
de notificación por no encontrarse el domicilio de la 
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demandada se requiere al promovente para que indique 
el cruzamiento de las calles del lugar de la notificación y 
para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del 
domicilio de la demandada de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.- 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.

Finalmente se le hace saber a las partes del asunto que 
de conformidad con el numeral 65 y 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena expedir 
copias simples y certificadas, así como las subsecuentes 
que soliciten en el presente asunto sin necesidad de previa 
solicitud y acuerdo en autos, esto en base al principio 
de economía procesal, previa identificación y constancia 
de recibido que se asiente en autos, y en cuanto a los 
documentos originales anexos se ordena su devolución 
una vez concluido el presente procedimiento.-

Asimismo se le hace saber a las partes que tienen el 
termino de TREINTA (30) días naturales contados a partir 
del momento en que sean notificados de la presente 
sentencia declarativa, para solicitar se dé cumplimiento 
a lo señalado por el numeral 308 del Código Civil del 
Estado, para la anotación en el Acta de Matrimonio con 
apercibimiento que de no hacerlo y una vez transcurrido el 
termino se enviara el expediente original al archivo judicial 
del Estado y se procederá a la destrucción  del expediente 
duplicado sin necesidad de nuevo mandato judicial. Con 
la salvedad que de no recoger sus documentos originales 
los mismos pueden ser solicitados de manera verbal 
ante este Juzgado y acudir al archivo para la búsqueda 
y localización del expediente y les sean entregados en el 
archivo judicial por conducto del Secretario de Acuerdos.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYO Y FIRMA LA CIUDADANA  LICDA. 
MARIA GENIDET CARDEÑAS CAMARA, JUEZ DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO FERNANDO 
GONZALEZ GOMEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS   
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA LLANOS, JUEZA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE C. LIC. YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ 
CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN 
EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 6 de diciembre 
del 2021.- Actuario del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, Lic. Mari Tairi Herrera Cocom.- 
Rúbrica.

LA LICENCIADA YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ CRUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A ESTE H. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto de fecha diecinueve de 
noviembre de dos mil veintiuno, dictado dentro de 
los autos del expediente 81/17-2018/2F-II, Relativo a 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado promovido 
por Virginia Macedonio Sánchez en contra de Miguel 
de la Cruz May, contiene las firmas de las licenciadas 
Felipa Heredia Llanos  y Yajaira Zuleyma López Cruz, 
Juez y Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar, que son firmas que utilizan en sus funciones. 
Asimismo los proveídos transcritos son fieles y exactos 
en contenido a los originales, que compulse y consta en 
los autos del expediente señalado líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmada y autentificada la cedula de 
notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el seis de diciembre del 
dos mil veintiuno, para los efectos legales correspondientes. 
Conste.

Licda. Yajaira Zuleyma López Cruz, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
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EXP.163/17-2018/2C-I

AL C.      ANA MARIA KEB RAMIREZ
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO  PROMOVIDO POR EL 
C. JUAN GILBERTO ESCAMILLA ORTIZ APODERADO 
LEGAL ALFREDO ENRIQUE FRANO PARRAO EN 
CONTRA DE ANA MARIA KEB RAMIREZ, LA C. JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE: -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  DOS DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) el escrito del C. JUAN GILBERTO ESCAMILLA 
ORTÍZ; en consecuencia, SE ACUERDA:
 
1) Atendiendo a la causa de pedir del ocursante, con 
fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a la C. ANA 
MARÍA KEB RAMÍREZ, mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, en cumplimiento del proveído de fecha 
veintiuno de septiembre del dos mil veintiuno.
2) De igual forma, en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese mediante atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.
3) Se ordena la entrega del oficio remitido al Director del 
Periódico Oficial del Estado, así como los edictos que 
constan en un CD que obra en autos con las constancias 
correspondientes, al C. JUAN GILBERTO ESCAMILLA 
ORTÍZ, para su debida diligenciación, previa identificación 
oficial de su persona y constancia de recibido que se deje 
asentado en autos.-
4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho de conformidad con lo 
establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MAYRA RUBI 
REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIUNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 

autos, 2) el escrito del C. JUAN GILBERTO ESCAMILLA 
ORTIZ, mediante el cual solicita se notifique y emplace a 
juicio a la C. ANA MARIA KEB RAMIREZ, mediante edictos 
en el Diario Oficial del Estado de Campeche, de igual 
manera solicita tres juegos copias certificadas del Poder 
Notarial original que obra en autos; En consecuencia, 
SE ACUERDA.- 1.- En atención a lo solicitado por el C. 
JUAN GILBERTO ESCAMILLA ORTIZ y como se observa 
en autos que se ignora el domicilio de la C. ANA MARIA 
KEB RAMIREZ demandada, toda vez que la parte actora 
ha agotado los extremos legales para acreditarlo, se 
declara la ignorancia del domicilio de la C. ANA MARIA 
KEB RAMIREZ parte demandada, y con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a la C. ANA MARIA KEB RAMIREZ 
parte demandada, mediante edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, 
así como el proveído de fecha veintinueve de noviembre 
del año dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE.

VISTOS: Se tiene por presentado al C. JUAN GILBERTO 
ESCAMILLA ORTIZ, APODERADO LEGAL DEL C. 
ALFREDO ENRIQUE FRANCO PARRAO, con su instancia 
de cuenta y documentación adjunta, demandando en la VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA, a ANA MARIA KEB RAMIREZ, 
de quien se reclama las prestaciones que señala el 
compareciente en su líbelo de cuenta, mismas que aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren, en 
atención al principio de economía procesal.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto SE 
PROVEE:-

1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al 
sistema de control de expedientes (SIGELEX), y márquese 
con el número 163/17-2018/2C

2).- Se reconoce la Personalidad del C. JUAN GILBERTO 
ESCAMILLA ORTIZ, APODERADO LEGAL DEL C. 
ALFREDO ENRIQUE FRANCO PARRAO, misma que 
acredita con el original de la escritura pública numero 
409/2014 de fecha 7 de junio de 2014, pasada ante la 
fe del Lic. Ramón Alberto Espinola Toraya, Titular de la 
Notaría Pública número 20 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, de conformidad con los artículos 40 del Código 
Procesal Civil.

3).- De conformidad con lo establecido en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del  Estado en vigor,  
se tiene como  domicilio  para  oír y recibir notificaciones la 
Calle Prolongación Pedro Moreno, número 160, entre Calle 
Vicente Guerrero y Calle 4, de la Colonia San Rafael de 
esta Ciudad, código postal 24090.
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4).- Asimismo, se admite como Asesor Técnico del 
promovente al Licenciado ULISES CORDOVA ESPINOSA, 
con cédula profesional 5130869 y RFC. COEU6507128B7, 
de conformidad con el artículo 49 “A” y 49 “B” del Código 
de Procedimientos vigente en el Estado.-

5).- Con fundamento en los numerales  2789, 2790, 2791, 
2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 2821, 
2822 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 
172, 511  fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE 
CUENTA EN LA VIA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA.

 6).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS 
a la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto 
del actuario diligenciador, emplace a ANA MARIA KEB 
RAMIREZ, en la Calle 103 número 14, entre Calles 114 y 
116, del Barrio de Santa Lucia de esta Ciudad, haciéndole 
entrega de las copias simples de traslado de ley (copias 
de demanda y anexos), para que dentro del término 
de CUATRO DÍAS, ocurra ante el despacho de este 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si la tuviera. Se le previene a la demandada 
que al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Requiérase a la parte 
demandada si acepta o no la responsabilidad de depositario 
del bien dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se 
otorgue la posesión material del bien hipotecado a la parte 
actora.

7).- Así mismo gírese atento oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, para la 
anotación de la demanda respectiva, en el bien inmueble 
inscrito a favor de ANA MARIA KEB RAMIREZ, de fojas 
396 a 397 del Tomo 108 Volumen a Libro Primero y Sección 
Primera, bajo Inscripción I número 65945, remitiéndose 
para ello copias certificadas de la demanda, a efecto de 
que se inscriba la presente demanda, no obstante se hace 
saber al promovente que para efecto de la anotación de 
la demanda, deberá cubrir el pago fiscal correspondiente, 
puesto que no adjunto el recibo a su demanda.-

8).- Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
promovente y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes.-

 9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 

16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

 10).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

11).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ MOO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.”-

2.-  Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
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a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de 
la demanda y documentos anexos quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

3.- Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía:-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 

una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante.  Lo  anterior  obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

4.- En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y de 
Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta el oficio 
número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 
2015 signado por el Secretario de Gobierno, en el cual hace 
del conocimiento el procedimiento que regirá la publicación 
de cualquier documento en el Periódico Oficial del Estado, 
se requiere al ocursante proporcione el CD para efecto de 
guardar los edictos, hecho lo anterior, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y para 
ello túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el CD 
donde consta el edicto a publicar, a dicho Director para que 
se sirva hacer las publicaciones del presente proveído así 
como del auto inicial de fecha veintinueve de noviembre 
del año dos mil diecisiete, en los términos precisados

5.- Como solicita el ocursante, expidanse las copias 
certificadas que señala en su escrito de cuenta, previa 
identificación oficial de su persona y constancia de recibido 
que se deje asentado en autos, acorde a lo establecido en 
el artículo 1372 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.

6.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MAYRA RUBI 
REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - MRRC/ LIPP/cjbn
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DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL ANA MARIA KEB 
RAMIREZ -parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 03/16-2017/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ERICK MANUEL SÁNCHEZ SALAZAR
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de INES MARIANA 
JOB MORENO Y JUAN ACOSTA GONZALEZ por 
considerarlas probables responsables de la comisión del 
delito  de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
DOLOSO Y LESIONES, la C. Juez dictó un auto el día 
nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el cual en su 
parte conducente dice: 

(…)

De la revisión de la causa es de apreciarse que el domicilio 
proporcionado por el vocal del registro federal de electores, 
es el mismo que en su momento proporcionó la Directora 
de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito municipal (ver 
foja 2218), del cual con fecha veintiséis de agosto actual 
la actuaria de la adscripción se constituyera y le fuera 
informado por parte de una persona del sexo masculino 
que ahí no habita (visible a foja 157), motivo por el cual 
tomando en consideración que no ha sido posible ubicar al 
perito en mención para efectos de hacerle del conocimiento 
que la diligencia de ratificación a su cargo, de manera que 
tal de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral  99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena citar al 
C. ERICK MANUEL SÁNCHEZ SALAZAR por medio de 
edictos que se publicaran por tres veces consecutivas a 
través del Periódico Oficial del Estado, con el objeto de 
hacerle del conocimiento que deberá apersonarse ante el 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la carretera 
Carmen Puerto Real a un costado de las instalaciones del 
Cereso, con una identificación oficial (original y dos copias) 
que contenga fotografía, el día y horario que a continuación 
se señala:

•	 VEINTIOCHO de ENERO de dos mil veintidós a 

las ONCE HORAS.-
Para desahogar la audiencia de Ratificación de dictamen 
que obran a foja 18 y 24 del Tomo I, con el apercibimiento 
que en caso de no presentarse ante este tribunal en la 
fecha y hora señalada se declara ausencia de testigo y 
los dictámenes que obran en autos se valorarán como 
correspondan al momento de resolver en definitiva.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. EN D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL  RAMO   PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN  CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a ERICK MANUEL SÁNCHEZ SALAZAR, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de 
que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ. 
LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS DIEZ DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE VALDEMAR 
CARAVEO SIP y/o VALDEMAR CARAVEO DZIB y/o 
BELDEMAR CARAVEO DZIB y/o WALDEMAR CARAVEO  
QUIEN FUERA ORIGINARIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
Y VECINO DE ÉSTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE,  ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 28 de 2022

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- LICDA. 
MAYRA RUBI REYES CANUL,  JUEZ SEGUNDO CIVIL 
INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE SEBASTIAN 
ROSADO PADILLA QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
PALIZADA Y VECINO DE ÉSTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE,  ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- LICDA. 
MAYRA RUBI REYES CANUL, JUEZ SEGUNDA INTERINA 
DEL RAMO CIVIL.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE  SEBASTIAN 
ROSADO PADILLA QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
PALIZADA Y VECINO DE ÉSTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. NORMA 
ROCIO ROSADO NAAL, ALBACEA PROVISIONAL.- 
LICDA. MAYRA RUBI REYES CANUL, JUEZ SEGUNDA 
INTERINA DEL RAMO CIVIL.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN LA 
CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DE LOS 
AUTORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE 
EMILIA CAUICH GONZALEZ Y/O EMILIA CAHUICH 
GONZALEZ, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA 
No. 31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 
51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. 

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO, LIC. JUAN 
MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- RFC- CAGJ-430706HJ1, 
CED. PROF. 533572.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores del señor MANUEL JORGE 
MEDINA ARNABAR, quien fuera vecino de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.
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